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Escritura N*: 20152301 

ACTO O CONTRA 

SOCIEDADES 

10 DE JUNIO DEL 2015 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
identidad identificacaión 

Persona que te 
representa 

Persona NombresfRazón social Tipo intervininete Nacionalidad Calidad 

a [CASTILLO UVIDIA RICHARD * ” 
Natural GILBERTO 

ABLO 
Natural RICARDO 

CASTILLO 
INES 

CASTILLO VIVANCO RICHARD 
ANDRES 

Natural LAURA 

Natural 

Persona Nombres/Razón social 

Provincia 

SANTO DOMINGO TSACHILAS 

DOCUMENTO: 

'ACIONES: 

DEL ACTO 
CONTRATO: 

20000.00 

"SUS PROPIOS 7 
DERECHOS 

Sus 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

“ECUATORÍA | COMPARECIEN 
NA TE 

ECUA 
NA TE 

a ECUATORÍA 
0604681282 NA TE 

CÉDULA 1709259848 

CÉDULA 2300140932 

CÉDULA 

ECUATORIA 
N 

CÉDULA 0804681403 
TE 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
identidad identificación 

Persona que 
representa 

Nacionalidad Calidad 

Parroquia 

SANTO DOMINGO 

Cantón 

SANTO DOMINGO 

  
NOTARIO(A) CARLOS MANUEL VIVANCO ROJAS 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON SANTO DOMINGO
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Abogado Carlos Vivanco Rojas : 

NOTARIO QUINTO DEL CAN ÓN 

    
  

  

  

  

  

   

      

OTORGAN: PICHARD GILBERTO CASTILLO LAVIDIA Y OTROS 

CUANTÍA $ 20,000.00 Mayra 
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En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del cantón del mismo A 
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ombre, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 

Ecuador, el día de hoy MIERCOLES DIEZ DE JUNIO DEL AÑO co
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año gos mil Larco, comparecen los señores Richard Gilberto 

+ añil “divorciado; Pablo Ricardo Castillo Vivanco, 

soltero; Laura Inés Castillo Vivanco, casada; y, Richard Andres 

Castillo Vivanco, soltero. Todos por sus propios derechos, quienes 

con la solemnidad del juramento declaran que se conocen 

mutuamente y que, libre, voluntariamente y con pleno conocimiento 

han pactado este negocio, razones por las que asumen las 

consecuencias civiles y penales que pudiere generar y eximen de 

responsabi idad a la Notaria. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores /de edad, domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo, 

legalmente capaces según derecho para contratar y obligarse, 

cotadrr de sus respectivos documentos de identidad, a quienes de 

congcer doy fe; y me solicitan que eleve a escritura pública, la 

minuta que me presentan, la misma que copiada textualmente es 

cómo sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras 

úblicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución simultánea 

de Compañía Limitada, que contenga la respectiva declaración 

juramentada de los comparecientes al tenor de las cláusulas 

siguientes: — PREMERA.- COMPARECIENTES.- Comparen a la 

celebración de este instrumento público, por sus propios derechos, el 

señor RICHARD GILBERTO CASTILLO UVIDIA, divorciado, portador de 

la cédula de ciudadanía número 1709259848, el señor PABLO 

RICARDO CASTILLO VIVANCO, soltero, portador de la cédula de 

ciudadanía número 2300140932, la señora LAURA INES CASTILLO



    

0000002 
VIVANCO, casada, portadora de la cedula de ciudadanía numero 
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0604681262, y el señor RICHARD ANDRES CASTILLO VIVANCO, 

7 soltero, portador de la cédula de ciudadanía NO 060c0La, ¿us E, le 

. son ecuatorianos, domiciliados en el Cantón Santo Dormingis provincia 
    

    

Santo Domingo de los Tsáchilas, y capaces para contratar” vols de. 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes, 

con conocimiento de su obligación de decir la verdad con claridad y 

exactitud, y conscientes de las penas de perjurio y la gravedad de su 

declaración, declaran bajo juramento que constituyen, por la vía     

    

   

  

simultanta, como en efecto lo hacen, una Compañía Limitada, que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de 

Comefcio, al siguiente estatuto y convenios de las partes, y a las 

norrias del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

LINITADA IMPORTADORA ELECTRICA IMPORCOELEC CLA. 

DA. CAPÍTULO PRIMERO.- DEL NOMBRE DEL DOMICILIO, DEL 

OBJETO SOCIAL Y DEL PLAZO DE DURACIÓN: ARTÍCULO UNO. DEL 

NOMBRE: El nombre de la compañía es IMPORTADORA ELECTRICA 

IMPORCOELEC CIA. LTDA., debiendo, en consecuencia, 

identificarse con este nombre, en todas sus operaciones, activiciades, 

actos y contratos, y asuntos judiciales y extrajudiciales. ARTÍCULO 

DOS. DEL DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía es la 

ciudad de Santo Domingo, provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, 

> República del Ecuador. Por resolución de la junta general de socios 

podrá establecer, sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar del 

- país o del extranjero, conforme a la ley. ARTÍCULO TRES. DEL 
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ca A del Auromiatismos Industriales; c) Planificación, implementación y 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: a) Importación, 

eeypertación, distribución, comercialización y venta al por mayor y 

¿ñengf Ade materiales eléctricos; b) Importación, exportación, 
SN 

  
gistridadión, comercialización y venta al por mayor y menor de equipos 

ejecución de proyectos eléctricos y redes de media y baja tensión; d) 

Importación, exportación, distribución, comercialización y venta al por 

mayor y menor de artículos de iluminación. Para la consecución del 

objeto social, la compañía podrá actuar por sí o por interpuesta 

persona, natural o jurídica, y celebrar actos, contratos y negocios, 

  

civiles y /mercantiles, permitidos por la ley. ARTÍCULO CUATRO. DEL 

PLAZO/DE DURACIÓN.- El plazo de duración de la compañía es de 20 

años,/ contados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura 

constitutiva en el Registro Mercantil del Cantón Santo; sin embargo, la 

jurfta general de socios, convocada expresamente, podrá disolverla en 

cúalquier tiempo o prorrogar el plazo de duración, en la forma prevista 
i 

DEL CAPITAL, DEL AUMENTO Y DE LA RESPONSABILIDAD. ARTÍCULO 

le la Ley de Compañías y este estatuto. CAPÍTULO SEGUNDO.- 

CINCO. DEL CAPITAL.- El capital de la compañía es de VEINTE MIL 

00/100 dólares americanos ($ 20.000,00 USD.), divididos en veinte mil 

acciones de un dólar cada una, nominativas y ordinarias. Las acciones 

estarán representadas por títulos, que serán firmados por el 

presidente y el gerente general de la compañía. ARTÍCULO SEIS.- DEL 

AUMENTO.- El capital de la compañía puede ser aumentado, en 

cualquier tiempo, por resolución de la junta general de accionistas, en



   
la forma prevista por la Ley de Compañías. Los socios tendrán derecho 
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preferente para la suscripción de las nuevas acciones, en proporción 

de las que tuvieren pagadas al momento de producir dicho auge: “e 
, 

y
o
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ARTÍCULO SIETE.- DE LA RESPONSABILIDAD.- La responsaiilidag ao E 

- pus a 

los socios por las obligaciones sociales se limita al moro" desu 
4 , > 

” acciones. La acción dará derecho a voto, cuando su valor esté “Pagado. 
   

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

ARTÍCULO OCHO.- DE LOS LIBROS Y DE LOS REGISTROS.- La 

compañía llevará el Libro de Acciones y Accionistas, en el que se 

registratán: las transferencias de las acciones, la constitución de 

derechos reales, y las modificaciones que se den respecto del derecho 

sobre las acciones. La propiedad de las acciones se probará por la 

insgripción en el Libro de Acciones y Accionistas. La transferencia de 

acciones, está sujeta a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

APÍTULO TERCERO.- DEL EJERCICIO ECONÓMICO, DEL BALANCE, 

DE LA DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y DE LAS RESERVAS. 

ARTÍCULO NUEVE.- DEL EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio 

económico es anual y concluye el treinta y uno de diciembre. Al final 

de cada ejercicio económico y dentro de los tres primeros meses del 

siguiente, el gerente general someterá a consideración de la junta 

general de accionistas: el balance general anual, el estado de pérdidas 

y ganancias, la fórmula de distribución de beneficios, y demás 

. informes requeridos. El comisario, por su parte, presentará a la junta, 

el informe pertinente. El balance y los informes del gerente general y 

- comisario, podrán ser examinados por los socios, en las oficinas de la 
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coma, dufante los quince días anteriores a la sesión de la junta. 
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¿ ARÍCUISD   IEZ.- DE LAS UTILIDADES Y DE LAS RESERVAS.- La junta 

  

    

Zagéra acconi istas resolverá la distribución de utilidades, la que, 

TAS será en proporción al valor pagado de las acciones. De 

las utilidades líquidas, se segregará por lo menos el diez por ciento 

anual, para la formación e incremento del fondo de reserva legal de la 

compañía, hasta completar, por lo menos, el cincuenta por ciento del 

capital suscrito. La junta general de accionistas podrá resolver la 

formación de reservas especiales o extraordinarias. CAPÍTULO 

CUARTO.- DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LA 

REPRESENTACIÓN. ARTÍCULO ONCE. DEL GOBIERNO, DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y DE LA REPRESENTACIÓN.- El gobierno de la 

compañía corresponde a los socios; la administración al presidente y al 

gerente general, en su orden; y, la representación legal, judicial y 

rajudicial, al gerente general. Cada uno, con las atribuciones, 

deberes, obligaciones y responsabilidades que le concede la Ley de 

Compañías y este estatuto; SECCIÓN UNO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTÍCULO DOCE. DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- La junta general de accionistas es el 

órgano supremo de la compañía. Se reunirá ordinariamente una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico; y, extraordinaria mente, las veces que fuere necesario 

para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La junta 

estará formada por los socios, legalmente convocados y reunidos. 

ARTÍCULO TRECE. DE LA CONVOCATORIA.- La convocatoria a junta
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general de accionistas, la realizará el presidente, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la compañía, por lo 

menos con ocho días de anticipación a la celebración de jagnia Vies, 
E 

puntualizando los asuntos a tratarse. El presidente podrá, [Baco E 
¡ vz a “ 

o de los socios que representen por lo menos el vei inticinc, por     

  

enibA 

H
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del capital pagado, convocar a junta genera! de accionistas, pra tratar 

exclusivamente los puntos que se indiquen en la petición, siempre que 

ésta se enmarque en lo dispuesto en la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

CATORCE. DE LAS JUNTAS ORDINARIAS Y DE LAS JUNTAS 

    

   

EXTRAORDINARIAS.- Las juntas generales de accionistas ordinarias O 

extradrdinarias, se reunirán en el domicilio principal de la compañía. 

Los focios podrán concurrir la junta personalmente, o por intermedio 

de fun mandatario que puede ser socio o no. El mandato otorgado a 

otro socio puede ser por carta poder, en tanto que, para guien no es 

ocio, obligatoriamente, será por escritura pública. No pueden ser 

[mandatarios de los socios, los administradores, comisarios y 

empleados de la compañía. ARTÍCULO QUINCE. DEL QUÓRUM Y DE 

LAS RESOLUCIONES.- La junta general de accionistas se considerará 

válidamente instalada y constituida, en primera convocatoria, cuando 

esté representado, por lo menos, la mitad del capital pagado; y, en 

segunda convocatoria, con el número de socios presentes, cualquiera 

sea el capital que representen; particular que se expresará en la 

Convocatoria. Entre la primera y segunda convocatoria, mediará, por 

lo menos, treinta días. Para que la junta general ordinaria O 

extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución 
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del capital, la psformación, la fusión, escisión, la disolución 
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anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso 

de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación 

de los estatutos, se estará al procedimiento puntualizado en el artículo 

doscientos cuarenta de la Ley de Compañías, gue hace relación a la 

instalación y constitución de la junta. ARTÍCULO DIECISÉIS. DE LA 

JUNTA Y DE SU PRESIDENTE.- La junta general de accionistas estará 

presidida por el presidente de la compañía, y actuará como secretario 

el gerente general. A falta del presidente, presidirá la junta guien lo 

esté subfogando, que será uno de los vocales del directorio, en orden 

ombramientos; y, a falta del gerente general, actuará como a sus 

secar ad-hoc, la persona que la junta designe, ARTÍCULO 

  

     
DIEGISIETE. DE LAS ATRIBUCIONES.- La junta general de accionistas, 

legálmente convocada y constituida, es el órgano supremo de la 

compañía, y, en consecuencia, tiene plenos poderes para resolver los 

dsuntos relacionados con los negocios sociales y la marcha de la 

compañía, y que no estén atribuidos a otros órganos de la compañía, 

Son atribuciones de la junta general de accionistas: a) Nombrar y 

remover de sus cargos a los miembros principales y suplentes del 

directorio, al presidente, al gerente general, y a los cornisa- nos 

principal y suplente; b).-Conocer y resolver los informes que presenten 

el directorio y los órganos de administración y fiscalización, así como 

los relativos a balances, reparto de utilidades, formación de reservas y 

administración; C).- Resolver el aumento o disminución de capital, 

prórroga del plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, objeto



    06SuL0a 
social y demás reformas al estatuto, de conformidad con fa Ley de- 

Compañías; c).-Fijar la remuneración del presidente, de los vocalesdel “e 
¿E E 

o o Lo AOTARiÓ e. 
directorio, del gerente general y del comisario; d).-Resolver atercá Ta 

A6, Carlos Vivanco Rojas 
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la disolución y liquidación de la compañía, designandó 2 

liquidadores y fijándoles la remuneración, y considerando, además, las 

cuentas de liquidación; e).-Fijar la cuantía de los actos y contratos que 

está facultado para celebrar el gerente general, de los que precisa 

autoriació, del directorio, y de los que requieren autorización de la 

junta gentral de accionistas; sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

doce dd la Ley de Compañías; f).-Autorizar al gerente general el 

otorgafniento de mandatos, de conformidad con la Ley; g).- 

Interpretar, con el carácter de obligatorio, el presente estatuto, y 

dictár los reglamentos de la compañía; h).-Resolver cualquier asunto 

que fuere sometido a su consideración y que no fuere atribución de 
j 

ro órgano de la compañía; i..- Aprobar el presupuesto anual de la 

Y compañía; y, 3).-Lo demás, expresamente señalado en la Ley y en este 

estatuto. ARTÍCULO DIECIOCHO.- DE LA JUNTA UNIVERSAL.- La 

compañía podrá celebrar sesiones de junta general de accionistas en 

la modalidad de junta universal, en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

a unanimidad la celebración de la junta; entendiéndose, de tal modo, 

legalmente convocada y válidamente constituida, SECCIÓN DOS: 

- DEL PRESIDENTE. ARTÍCULO DIECINUEVE.- DE LA DESIGNACIÓN Y 

 



) DE DURACIÓN.- El presidente de la compañía será       
E E cs 

esigrijio pot 
a E Es 

la junta general de accionistas, para un periodo de 

A Pu eos : 
cinco. años: Puede ser reelegido indefinidamente, puede o no ser socio, 

cs rr 

y permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

ARTÍCULO VEINTE. DE LAS ATRIBUCIONES Y DE LOS DEBERES.- Son 

atribuciones y deberes del presidente: a).-Convocar y presidir las 

sesiones de junta general y de directorio; b).-Legalizar con su firma los 

certificados provisionales y las acciones; c).-Vigilar la marcha general 

de la compañía, y el desempeño de los servidores de la misma, 

informando de estos particulares a la junta general de accionistas; d).- 

    
Velar pof el cumplimiento del objeto social y por la aplicación de las 

políticas de la compañía; e).- Firmar el nombramiento del gerente 

generál y conferir copias del mismo, debidamente certificadas; F).- 

Actuar en reemplazo del gerente general, en caso de ausencia 

terhporal o definitiva de éste, justificada o injustificada, con todas las 

dincins y conservando las propias. Durará el reemplazo, mientras 

Hure la ausencia del titular, y, en el caso, hasta que la junta general 

Pe accionistas designe al sucesor y se haya inscrito su nombramiento; 

y, 9)--Los demás que señale la Ley de Compañías, el estatuto y 

reglamentos de la Compañía, y las resoluciones de la junta general de 

accionistas. SECCIÓN TRES: DEL GERENTE GENERAL. ARTÍCULO 

VEINTIUNO. DE LA DESIGNACIÓN Y DEL PERÍODO DE DURACIÓN. - El 

gerente general será elegido por la junta general de accionistas, para 

un periodo de cinco años. Puede ser reelegido indefinidamente, puede 

o no ser socio, y permanecerá en el cargo hasta ser legalmente



  

  

  

reemplazado. El gerente general es el representante legal, judicial y 

  

extrajudicialmente, de la compañía. El Gerente General deberá pego 

autorización a la Junta General de Accionistas para cola E 

. sobrepasen los cien mil dólares americanos ($ 100.000 ,0d Uso), 
, z 

ARTÍCULO VEINTIDOS. DE LAS ATRIBUCIONES Y DE LOS DEBÉRES” 
   

    

Son atribuciones y deberes del gerente general: a).-Representar 

legalmente a la compañía, judicial y extrajudicialmente; b).-Conducir la 

gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de la 

compañía; C).-Dirigir la gestión económico-financiera de la compañía; 

a)-Gegionar, planificar, coordinar y poner en marcha las actividades 

de lá compañía; e).-Realizar los pagos por concepto de gastos 

administrativos de la compañía; f).-Suscribir el nombramiento del 

rider y conferir copias y certificaciones del mismo; g).-Inscribir 

sá nombramiento con la razón de su aceptación, en el Registro 

ercanúll, H).-Presentar anualmente el informe de su gestión a la 

] junta general de accionistas; 1).-Conferir mandatos de acuerdo a la Ley 

y este estatuto; j).-Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; 

k).- Velar por que se lleven con el mayor cuidado y con la Ley, los 

libros de contabilidad, de acciones y accionistas y de actas de junta 

general de accionistas; !).-Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

junta general de accionistas; m).- Presentar a la junta general de 

accionistas el balance, el estado de pérdidas y ganancias, y la 

o propuesta de distribución de beneficios, dentro de los noventa días 

siguientes al cierre del ejercicio económico;  n).- Abrir y manejar 

- cuentas bancarias, de acuerdo a las facultades conferidas; 0).- 
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2 7 a Subrogar al presidente, en su ausencia; y, p).-Ejercer y cumplir las 

"demás atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley, 

el presente estatuto y reglamentos de la compañía, así como las que le 

señale la junta general de accionistas. CAPÍTULO QUENTO.- DE LOS 

COMISARIOS. ARTÍCULO VEINTITRES.- LOS COMISARIOS.- La junta 

general de accionistas nombrará un comisario principal y un suplente, 

que pueden ser socio o no; quienes durarán un año en sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ARTÍCULO VEINTICUATRO. - 

DE LAS ATRIBUCIONES Y DE LOS DEBERES.- Son atribuciones y 

deberes del comisario, los que constan en la Ley, en este estatuto y 

los reglamentos de la compañía, y los que señale la junta general de 

accionistas. En general el comisario tiene derecho ¡limitado de 

inspetción y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañia. 

CAPÍTULO SEXTO.- DE LA DISOLUCIÓN, DE LIQUIDACIÓN, Y DE LA 

ASESORÍA Y AUDITORIA. ARTÍCULO VEINTICINCO. DE LA 

DISOLUCIÓN Y DE LA LIQUIDACIÓN.- La disolución y liquidación de la 

compañía, se regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley de 

Compañía, especialmente, por lo establecido en la sección duodécima; 

el reglamento pertinente, y el presente estatuto. ARTÍCULO 

VEINTISEIS. DE LA ASESORÍA Y DE LA AUDITORÍA.- Sin perjuicio de 

lo dispuesto en el capítulo de la Fiscalización y Control, la junta 

general de accionistas podrá contratar la asesoría contable o auditoría, 

con cualquiera persona natural o jurídica especializada, observando las 

disposiciones legales sobre la materia. ARTÍCULO VEINTISIETE. DE LA



   

  

Ab. Carlos Vivanco Rojas 

junta general de accionistas. CUARTA.- APORTES.- El capital social con 

que se constituye la compañía IMPORTADORA — ELECTRICA 

RPORCOELES CIA. LTDA. Es de VEINTE MIL dólares americanos, que ha 

sido suscrito en su totalidad, de acuerdo al siguiente CUADRO DE INTEGRA 

CION DE CAPITAL: 

  

Momibre | 
$ 

£ 7 

Cedula Capital 
Suscrito 

(USS) 

Capital 
Pagado 
(US$) 

Capital 
Por Pagar 

(US$) 

Ho. De 

Acciones 
% de 

Acciones 

  

Richapd 

Gi befo 

Casñ lo 

Uvidia 

1709259848 14.000,00 7.000,00 7.000,00 14.000 70% 

  

Pablo 
Ricardo 

Castillo 
Nivanco 

2300140932 2.000,00 1.000,00 1.000,00 2.000 10% 

  

e Laura 
¿| Inés 

Castillo 

Vivanco 

0604681262 2.000,00 1.000,00 1.000,00 2.000 10% 

  

Richard 

Andrés 

Castillo 

Vivanco 

0604681403 2.000,00 1.000,00 1.600,00 2.000 10% 

      TOTALES   20.000,00   19.000,00   10.000,00   20.000   180% 
  

Los comparecientes declaran bajo juramento que es correcta la integración 

del capita i social y que se depositaran el capital pagado de la compañía en 

una cuenta bancaria a nombre de la compañía en una institución bancaria 

  

 



una vez inserta la compañía en el Registro Mercantil del domicilio 

NOMBRAMIENTO DE ADEIRISTRADORES,- 
    

   

  

   

principal. CUINTA.- > 

soon 

del "estat ; ontenido 

  

Pará los*perio idos en los artículos diecinueve y veintiuno 

  

   en el capítulo cuarto, se designa como 

Presidánte de la compañ a la señora LAURA INES CASTILLO VIVANCO, 
ecurnanto Po. 

portadora de la cedula de ciudadanía numero 0804681262 y corno Gerente 

General al señor RICHARD GILBERTO CASTILLO UVIDIA, portador de la 

cédula de ciudadanía número 17098259848. SEXTA.- DECLARACION.- La 

inversión qué aportan los socios tiene el carácter de nacional, SEPTIRA.- 

AUTORIZACION. Los contratantes autorizan al Señor Ab, PEDRO ISMAEL 

ZANALA ÁLCOSER, para que con su sola firma solicite la inscripción del 

contrato ¿ortienido en la presente escritura. Facullan también al mencionado 

profesiónal para que obtenga y efeciúes con sy sola firma la inscripción de la 

compáñta en el Registro Único de Contribuyentes y en todos los demás 

registros en los que fuere necesario. Le autorizan por último, para que 

mediante simple caría pueda delegar una o més facultades a la persona O 

personas que considere epropiedas. Haste aquí la minuta. Usted, Señor 

Jotario síivase agregar las cláusulas de estilo para su validez. Hasta saque 

la mineuta gue Junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con tedo el valor legal, y gue, los  coarecientes 

aceptan en todas y cada une de sus partes, minuta que está firmada 

por el Abogado Pedro Zavala Alcoser, matrícula 23-1985-3, Consejo 

de la Judicatura Foro de Abogados; para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes 

por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad



    

  

   

És 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES. 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 06/06/2015 08:02 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7098085 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0600335434 ZAVALA ALCOSER PEDRO ISMAEL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDÉR SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — IMPORTADORA ELECTRICA MPORCOELEC CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD EGONÓMICA: 4752.01 

OPERACION PRINCIPAL 4752.01 VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS UL FERRETERÍA. MARTILLOS, 
; SIERRAS, DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL. 

EQUIPO Y MATERIALES DE PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO 
(EQUIPO DE BRICOLAJE), ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS. CERRADURAS, 
MONTAJES Y ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE CÉSPED DE 
CUALQUIER TIPO ETCÉTERA EN PETARIEOIMIENTOS ESPECIALIZADOS 

CION COMPLEMENTARIA (4752.05 VENTA AL POR MENOR DE EQUIPO SANITARIO Y MATERIAL DE FONTANERIA: 

CAÑERÍAS, CONEXIONES, TUBERÍAS DE CAUCHO, ACCESORIOS, o 

MATERIAL DE CALEFACCIÓN Y CALEFONES EN ESTABLECINIENT 

ESPECIALIZADOS. 

      

  

    

    

Lar» 
FERACION COMPLEMEN DA Carol da VENTA AL POR MENOR ESPECIA LIZADA DE OTROS ARTÍCULOS DE 

FERRETERÍA: SAUNAS (BAÑOS DE CALOR SECO Y VAPOR), ARTÍCULOS DE 
PLÁSTICO Y DE CAUCHO, ETCETERA EN ESTABLECIMIENTOS 

OPERACION COMPLEMENTARÍA —54759.02 VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DF ¿ILUMINACIÓN EN 
Í ESTABLEC MIENTOS ESPECIALIZADOS. 

ALMACENAMIENTO: Dis IRIGUCiON, PITERMEDIACIO. 

o 

ETAPAS DELAACTIMIDAD 

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA El. 06/07/2015 08:02 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA El USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

TE TA SON o =( A Ains c mato ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PAR LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATOR! JANO DE PROPIE DAD INTELECTUAL (1EPD. 

  

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAMIA DEBERA CONTENER EXCLUSIVAMENTE | OS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS o ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIR 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

09/092015 1.29 PM 
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> POZOTAG 

    
    

penal : Í PROFES 
SUPER . : 

APELLIDOS Y NOMESÉS DEL PADRE 
CASTILLO PEDRO 

AÑELLOOS Y NOMBRES DELA m3 
DAA SULLANA 

LUGAR Y FECHA DE EXPELAC 
SANTO DOMINGO 

    

   

ECHA DE EXPIRACIÓN 
20220740 

AA REA 

  

ió: 

    
FU8o, E ECTRICO 

3 7 GUIPACIÓN 

   

   

   

  

053 - 9057 1708259848 
NUMERO DE o CÉDULA 

CASTILLO Y DÍA RICHARD GILBERTO 

STO DGO TSACH /l ¿ 
PROYINCIA j CIFCUNSCRIPCIÓN 1 

SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO 

CANTÓN 

    
ZONÁ 

" vacrdvdclz 

  

E
a
 

  

 



  

  

  

  
  

         

  

   
1 4 

2300140932 
53 - 9089 
MÚMERO 

l CÉQULA 

¡PABLO RICAR
DO 

STO DGO TSACHI 

PROVINCIA 
1 

SANTO DOMINGO 
4 

CANTOR 

ZORA 

fo
s



 
 
 



 
 

 



  

   



   
  

   

      

           

005 cor ' 
008 - 0158 

ELECCIONES SECCIONALES 23-558,2014 

06046431403 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CASTILLO VW/ÁNCO RICHARD ARDRES 

  

     

    

STO BRO TEÁCHILAS 
PROVINCIA ORCUNSORIPCIÓN 2 

- SANTO DOMINGO CHIGUILPE o 

CANTÓN E ¿ ZONA,



      

   

      

   Ab. Carlos Vivanco Rojas 
otocolo de esta Notaría, de toda 

ed 

0000016 2 
LA / FO GOTARK 

1 

    

   

   
     

  

Nit.- 17/09256 

     
E 

   

      

    

  

a 

Laura Dréd Castillo Vivanco 

C. NA.- 0604681262 

  

  

    

Richard Añdrés Castillo Vivaneo 

TC. NA.- 060468 140-3 

E Ab. Carios Vivanto Rojas 

di] NOTARIO QUINTO 

Eo DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
    USA o 

o 1 O O a o 
A OREA 

  

LLO CONFIE 

CIUBAD DE SANTO 
EL O-10- DE 

. 5 Ab, Carto vínco Rojas O 
4 NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN SANTO DOmINco y 

4 Ab. Carlos Vivanco Rojas X 
o E NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

 



    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

se Santo ol 

    

   
000 4517 

LADEN. 
| TRÁMITE NÚMERO: 3958 ¿Y f     

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 2663 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/06/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 186 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /SANTO DOMINGO /10/06/2015 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA ELECTRICA IMPORCOELEC CIA. LTDA. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:       SANTO DOMINGO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

      

  

OMINGO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 

ino Obía que antecede es 
am inn e fue exhibido. - 

Página 1 de 1



  

   

  

    
RAZON O DENOPINACIÓN SOCIAL: ss
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Ets ds Tage du! 
  

EXPEDIE 

  

  á NACIO:    
  

  

Á As “ , no 1 ¡FAN 
E aL Caot ARA E 

3] 

  

  

28 eos - - pu 
PROVINCIA: S Ai Ditto ECANTÓN: 

Pb lo! TA ¿nn y Std io 

CIUDAD: 7 
€ 

7. MAL 

  

  

PROVINCIA: Sapile ESIMó. GCANTÓN: 

4 : » E SY Loa ACHILA y SAT 

CIUDAD: e” 

Dd ve TILA e 
  

PARROQUIA BARRIO: 

> ADO Ll CC Entmrit 
  

CALLE: NÚMERO: 

UE DD 

  

, 7 e Th 4 VEO 
  

CONJUNTO: SLOQUE: 

  

CAMINO: — REEMFICIO/CENTE 
PAN 
Dt Cte 

OFICINA No.: 

  

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: 
27 A] 

TELÉFONO 2: 

GTA 
  

SITIO WEB: CORREO ELEC 

vendida le Ed e EE 

  

COR FO ELECTRÓNICO 2: 

  

CELULAR: FAC 

044) ¿ul 4)»       
REFERENCIA UBICACIÓN: 

P £2 le IE C4manenta  AUTEPI 
  

MOMERE REPRESENTANTE LEGAL 
A 

MÓMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

ico lermetio Ótn met 

ps 

  

  

  

  

    
dad de la información preporcionade-en-este tormulario y Autorizo 

a, 

  

A 

de esta información y; 

  

      
Pavas Sen 

ta IS STRO $ ER e nea e    
  

  

   E 
1 

o rowoener 
DE E LOtR, ANIAS, VALORES Y SEGUROS 

RUCIBIDO 

  

  

   ADES   ?      

  

Ab. Adela 

  

CLAU. AQUITO 

S 

 



  

AUTORIZACIÓN SR: 1116581807 Fecha Des 

SUCURSAL: AV. TSACHILA 826 Y CLEMENCIA DE MORA 

Telfs: — 02-744104 02-750084 

Factura No.043-029-004154474 

| Fecha Emisión: 30/0ct/2015 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 
$ 

      

de: 2015/mar/is Válido Hasta: 

y ll El 

Fecha Vencimiento: | 19-Nov-2015 

EOS AA a IEA ES 

2016/marfi6 

  

  
  

    

  

  

  

        
  

  

      
  

  

  

  

  

  
  

  

      
  

Nombre : COELEC S.C ge Suministro: — 1700197099 2 
CURUC : 1791725530001 Geocódigo : Código Postal: : eocódigo: — 23-01-92-911-0014500 

Dirección de Notificación : Tipo de Tarifa: — COMERCIAL MT 

Dirección del Servicio : . AVESMERALDAS 0 y TIPUTINI 

Plan : 13-01 Ruta : 23.01,92."* BOMBOLI ALBORADA ROSA 

Provincia : SANTO DOMINGO TSACHI Cantón : SANTO DOMINGO 

Parroquia : BOMBOL! Departamento : SANTO DOMINGO 

Medidor No : 41173252 Factor de Multiplicación : 1.020 Constante : 0.00 

Desde : 29-Sep-15 Hasta: — 2015/00t/29 Dias: 30 
Factor de Potencia (FP) : 1.000 Penalización (FP) : 1.000 Factor Corrección: 1.00 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
o loció Actual Anterí o Unidad val Valor Consumo 571.31 
escripción ctual nterior onsumo nidades alores Valor D d 

aid | Comercialización 1.41 
Energía: 206,219 200,695 5624] kin s71.31 

07h00 - 2200 kun Gestión de Cobro 0.00 
22h00 - 0700 kh Subsidio Cruzado 

050 
kn ajo FP 0.00 

Variado DIGNIDAD 0.00 
alor Consumo . 

Reso 17,157 16,682 484 | KWh Comercialización 0.09 
DEM muera «An Otros Pagos 0.00 

8 Creditos : 
Máximo Kv Cocina de Induccion 9.00 

Máximo Pico KW interes xCreditos 0.00 

intereses x Mora 3.55 

[Consumo interno SubTotal Servielo Eléctrico 572.72 
Energía kun SubTota! Alumbrado Publico 26.890 

| Demanda kv SubTotal Otros P?agos 3.55 
Base IVA 12% 0,00 

Lar Base IVA 0% 654.47 
Consumo ano anterior : Sepiembra-2014 625 | 5,273.00 | IVA 12% 0.00 

IVA 0% 0.00 

TOTAL SE +AP + OP (1) 613.07 

__3U AHORRO POR TARIFA DIGNIDAD 
0.00 

Cocci?on Electrica 0.00 

Calentamiento de Agua 0.00 

s2tagra Chente 

    

    VALORES PENDIENTES 
  
  

  

  

Concepto : Descripcion : Valor (Dólares) : 

Planillas Anteriores o 0.00 

Pagos Adelantados 

Abonos 

VALORES PENDIENTES (2) 0.00   
  

AUTORIZACIÓN SRI: 1116581807 

Fecha Desde: 2018/mar/16 Válido Hasta: —2016/mar/18 

SUCURSAL: AV, TSACHILA 826 Y CLEMENCIA DE MORA 

Telfs: 02-744104 02-750084 

Factura No,043-029-004154474 

Fecha Emisión: — 30/0ct/2015 

  

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 
  

  

Nombre : COELEC S.C 

Suministro : 1700197099 

CIRUC : 1791725530001 

Dirección de: Servicuo : . AV ESMERALDAS 0 y TIPUTINI 

    

Provincia : SANTO DOMINGO TSACHI - 

Cantón : SANTO DOMINGO 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 
  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
EMPRESA ELÉCTRICA 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

Rubro | Sustento Legal Valor (USD) 

Recolección de | Ordenanza Municipal 45.86 

Basura 
' Contribución a | Ley de defensa contra 531| 

Bomberos incendios 

Intereses Otras Instituciones 0.23 

¡ RECAUDACIÓN TERCEROS (3) 51.40 

SU AHORRO POR TARIFA DIGNIDAD 

0.00 

COCCIÓN ELECTRICA 0.00 

CALENTAMIENTO DE AGUA 0,00 

GE rn 

TOTAL A PAGAR 

Servicio Eléctrico y Alumbrado Público (1) 613.07 

Valores Pendientes (2) 0.00 

Recatdación Terceros (3) 51.40 

TOTAL (1+2+3) 664.47     
  

 



  

    2 Suministros de Material Eléctrico, Automatismos 
Industriales, Redes de Media y Baja Tensión 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mi consideración: 

Fecha: 18 de noviembre del 2015. 

0096520 

Yo, RICHARD GILBERTO CASTILLO UVIDIA con cédula 17090259848, en representación de la 

Sociedad Civil COELEC S.C. autorizo a la compañía IMPORTADORA ELECTRICA IMPORCOELEC 
CIA. LTDA. A hacer uso de las instalaciones pertenecientes a COELEC S.C, para su registro de 
dirección, funcionamiento e instalación de oficinas. 

Lo que comunico para los fines consiguientes. 
sn o, 

      

       

  

  

Atenta 4 i 

r de / Í 7 

RICE UBEJÍO CASTILLO UVIDIA 
GEREAÁTE GENERAL COELEC S.C. 
   48 CL: 17092598 

55 [D SQUARED ES 

  

“Y General Cable /coédze > Franklin Electrio ||     EAUCOUP Artea 
Mu 

  

Av. Esmeraldas $ 405 y Río Cajones. Telfs.: (02) 2752-485 +» 2788-227 » 2758-030 » 2755-177 Celular: 0993-124-433 

E-mail: ventasalmO:coeslecsc.com ec SANTO DOMINGO - ECUADOR


